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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E MADJ^ID 

A O V I R * E N C ^ A J M P O R T A I f f . t 

i*» Ityf», órdaaa» y anuncian qa« ha*an 4* Inaartara* en lee 
•̂fiw«» OwioiaxB» ha» da mandar al Jafa Político raafeotl r«. 

ir «syt> conducto aa pasarán á loa adltoraa da lor mandona^... 
t i l coa 

(Real ardan da 5 de Abril di 18üJ./ 
^ puBllcaj^oaloajoa día», axcopto 1« damlnecr 
OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 

TELEFONO 2.9M 
DE DffZ A DOCH I DE TREE A SEIS 

Centres oficial**.— La es'a ca¡in*i, Ilcvcdc á domicilio, 2,50 pesatat 
mensuales; fuera de ella, 3,50 a; metj Í0,S0 ai trimestre, 21 a! semestre r 
4? por cm afto. 

Particutaret.—En esta capitel, llevado £ domicilio, 3 pesetas mensua
les y rauta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admito, suscripciones en Maaiid, en la Adailaisu ación, del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esu capital, dlreetameat» p 
medie de carta á la Adnjlnisuac:¿r con tucloslcc 6%l Importa del Hempi 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales ala pago, línea o 
fracción • 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Númnro s u e l t e , 5 0 oóttimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D . Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infa ates, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
perso las de la Augusta Real Familia. 

linisterio de la Gobernación 
DIRECCION G E N E R A L D E C O R R E O S 

Y T E L E G R A F O S 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 17 del actual, se convoca a subasta pú
blica para adjudicar con sujeción al pliego 
deco diciones, que se insertará íntegro en 
h Gaceta de Madrid, la construcción en 
la nueva casa que se edifica con destino a 
los servicios de Con eos y Telégrafos en esta 
Corte, del moblaje para las dependencias 
dd Gran Vestíoulo Central y anejos co-
nespondientes, con arreglo al p-oyecto for
mulado por los Arquitectos Directores de 
las obras de la mencionada casa, aprobado 
al electo. 

La subasta si celebrará en el edificio que 
en Madrid, calle da Carretas, número 10, 
ocupa el Centro directivo, ante el Iustrísl-
mo señor Director genera* de Correos y 
Telégratts, o Jefe de la división correspon
diente, a las once ho-as del día 21 de No
viembre del año actual. 

Hasta las diez y s'etc del día 16 d: dicho 
mes podrán presentarse pliegos para optar 
a la subasta en el Registro general del ex 
presado Centro directivo; con el pliego ce 
nado que contenga la proposición acompa
ñará el lic.tador, por separado, e' recibo 
correspondiente de la contribución indus-
t r i ' l y el resguardo qu¿ acredite haber cons-
Utuído dicho licitador en la Caja general de 
Dep5sitos el 10 por 100 del tipo de tubasta 
comoparantía provisión d para responder 
de su proposición. En el anverso del sobre 
1ue contenga la proposición se consignará: 
«Proposición para la subasta de la construc
ción del moblaje para las depen denchs del 
8tan vestíbulo central y anejos correspon
der-tes», y estampará su firma el licitador. 

Este exhibirá su cédula p .rsonal en el acto 

de la entrega d i pliego para que i l em
pleado que lo reciba tone nota de aqué la, 
y a la vez dejará indicado por escrito el do 
micio de sus talle es, a los electos del ar 
tículo 3 . 0 del pliego de condiciones. 

E l tipo límite púa la subasta es de 
246 699,2*. pesetas .1 que asciende cltotd 
genera1 del presupuesto de contrata con 
cargo al crédito concejido para el mobi
liario del nuevo edificio de Correos y Telé
grafos en esta Corte por ley de 14 de Di
ciembre de 1912. 

Las proposiciones se extenderán en papel 
sellado de la clase undécima y redacta 'as 
con arreglo al siguiente modelo: 

Don... (nombre y apellidos) domiciliado 
en..., en nombre propio o en conce to de 
apodar • ¡o de Don... (nombre y apellidos), 
o en el de Gerente de la Sociedad..., domi
ciliado en..., según copia notarial de man 
dato o del poder o documento que acom
paño y que acredita legalmente la represen
tación que ostento y la facultad para ejercer 
esta gestión, enterado del anuncio publica 
do, así como el pliego completo de condi
ciones y cuadro de precios unitarios inserto 
en el número... de la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día..., y vistos y exami
nados todos los planos y demás documentos 
que integran el proyecto formulado por los 
Arquitectos Don Antonio Palacios y Don 
Joaquín Otamendi, para la construcción e 
instalación del moblaje desinado a las de
pendencias del Gran Vestíbulo Central y 
anejos correspondientes del nuevo edificio 
para la Dirección general y Centrales de 
Correos y Telégrafos en esta Corte, se com
promete a llevar a cabo la expresada cons
trucción e instalación del mooiliario cum
pliendo todas las obligaciones estab'ecidas 
con estricta sujeción a 1 s condiciones ge
nerales, administrativas, facultativas y eco
nómicas qie abirca el referido pliego total 
de condiciones •'por la c ntidad de doscien
tas cuire ita y seis mil seiscientas noventa y 
nueve pesetas veintidós céntimos, tipo'i fin i 
te fijado para la subasta), o... (con una re 
baja de... (en letra) ... por siento en el tipo 
de 246699,22 pesetas fijado como límite 
para ia subasta)... Madrid.. , de... de 1916. 
Firma co .plata del licitador. 

El pliego de condiciones, cuadro de pre 
cios unitarios, presupuesto, planos y demás 
documentos que comprende el proyecto se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 

Construcciones de la Dirección general de 
Correos. 

M d i d , veinticnco de 0:tubre de mil 
novecientos diez y seis. 

E! Director general, 
Francos. 

(Núm. 4.193 ) (E.—441.) 

Ministerio de Hacienda 
R E A L DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Min¡s 
tros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para la presentación a las Cortes de 
un proyecto de Ley reorganizando la ejecu
ción de los servicios del Catastro. 

Dado en San Sebastián a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos diez y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de Hacienda, 

Santiago Alba. 

A LAS COSTES 

Entre los seivicios que incumben a este 
Ministerio y que han sido objeto de más 
cuidadoso estudio, se encuentra el relativo 
a la formación del Catastro parcelario de 
la riqueza rústica y urbana de la Nación, 
cuyos beneficios son poco apreciables ac
tualmente en su verdadero valor, a causa 
de la lentitud con que se realizan los trába
los, por la escás.z del crédito para ellos 
consignado en el presupuesto. 

La intensificación y ampliaren do es
tos trabajos, al efecto de conseguir su ter
minación en un breve plazo, constituyen 
una parte integrante del programa a reali
zar, mediante la concesión de créditos es
peciales, toda vez que es imposible, por la 
índole de los mi-m.;s y por la cuantía de 
su coste, encerrarlos en el exiguo plazo de 
vigencia de una ley de Presupuestos ordina
rios. , , J 

A la.terminación de los trabajos cataure 
Leí eu toda España se cumplirá par el Esta
do la sagrada misión de justicia que repre 
senta el repar.o equitativo de los tributo* 
necesarios al sostenimiento de las caigas 
públicas, y la anulación del actual sistema 
de amillaramienio y repartos arbitrarios, 
injusto en la mayor parte de los casos. No 
es despreciable tampoco ei brneíi:Í3 que se 
obtendría en el orden jurídico, público y 

privado, al lograr un catálogo o inventario 
completo de la propiedad española. 

Los benefLios que en el orden fiscal pro
porcionara la terminación del Catastro par
celario de la riqueza rústica en diez años el 
Tesoro, son inmensos, si se tiene en cuenta 
que, s'-gún los cálculos y estadísticas he
chos, la riqueza líquida del territorio nacio
nal no es menor Je 2.000 millones de peso-
tas, siendo hoy día la amdlarada tan sólo 
de 560 millo íes aproximadamente. 

La cuota contributiva que ahoiu percibe 
el Erario público e: de 107 millones de pe
scas, aplicándose los tipos del 14 por 100 
para la riqueza catastrada, y basta el to por 
100 en algunos casos para la amillarada. 

Terminado el Catastro, y aun en el su
puesto de que la comprobación sólo pudie
ra hacerse efectiva a 1 600 millones, de los 
a.000 que representa la riqueza real, se lo
grará llegar a una cuota de 192 millones de 
pesetas calculando el tipo contributivo al 
12 por 100 de la riqueza comprobada, le 
que representaría para el Tesoro un benefi
cio d 85 millones de pesetas anuales, y pa
ra el contribuyente una gran rebaja en las 
cantidades a pagar, influyéndose asf,eviden
temente, en un mayor desarrollo de la Agri
cultura y la producción españolas. 

En cuanto a la riqueza urbana, con el 
pan que por virtud de este proyecto de 
Ley se propone, en diez años se conseguirá 
la comprobación de tres millones de fincas, 
cant dad que comprende todos los núcleos 
importantes de población. Y esto suponien
do que por finca no se comiga más aumen
to en ia cuota contributiva que el de cinco 
pesetas, producirá al Tesoro un aumento 
anual en la recaudación de 15 millones de 
pesetas. 

D J manera que con la ejecución del pre
sente plan se o tendría para el Tesoro un 
beneficio neto anual, como mínimo, de 
cien mil Iones de pesetas, representando los 
gastos del trabajo a ejecutar durante los 
diez años una cifra mucho menor, y cos
tando h conservación catastral y, por con
siguiente, el sostenimiento de este aumento 
anua', solamente la cantidad de seis millo
nes de pesetas, po:o más o menos. 

Hayqu : tomaren cuenta, además, que los 
aumentos de recaudación no brotaran sola
mente a la terminación del trabajo, sino 
que s rán progresivos y empezarán a tener 
realidad conforme vayan ultimándose 
los trabajos, por partidos judiciales en la 
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parte de rústica, y por núcleos de pobla 
don en la sección de urbana. 
"Dependiendo este servicio en la actuali
dad de la Subsecretaría de Hacienda, se 
baila sujeto a las variaciones de orlen 
tación que han de imprimirle forzosa 
•ente los cambios políticos; y debiendo 
ser un servicio eminentemente nacional y 
separado de la política, que funcione du 
rente la ejecución de los trabajas de avance, 
y más tarde en la conservación con com 
pleta independencia y con criterio fijo y 
constante, se precisa la creación en el Mi 
nisterio de Haciend ' de unas Inspecciones 
generales de Catastro, con carácter técnico 
y permanente, desempeñadas por personas 
idóneas que, al mismo tiempo que la res 
ponsabilidad, lleven los entusiasmos y las 
iniciativas de quien ha de recoger el fruto 
de sus alanés. 

Las bases sobre que descansa el proyecto 
se refieren al aumento del personal técnico 
necesario para la ampliación de los traba
jos, con la organización del mismo y tam
bién del personal auxiliar consiguiente, ha 
dándole depender en su totalidad del Mi
nisterio de Hacienda; al estudio de los pro
cedimientos y marcha a emplear para la 
más rápida ejecución de dichos trabajos; al 
cálculo de coste y d visión de los gastos, 
según sean de carácter ordinario o circuns
tancial, y a la formación de un plan ex 
traordinario de recursos, a fin de disponer 
de los fondos necesarios en el plazo de eje
cución. 

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con se ¡o y pre
via la autorización de S. M . , tiene el honor 
de proponer a las Cortes el adjruto 

PROVECTO DE LEY 

Artículo i .* Las operaciones de avance 
catastral de la riqueza rústica se organiza 
rán y activarán de manera que sean termi 
nade s en un plazo que no deberá exceder 
de diez años. 

Lo mismo se realiza á en relación con el 
avance catastral de la riqueza urbana, de 
tal modo que en el plazo de diec años se 
haya ultimado la tasación técnica de la pro
piedad urbana de los más importantes nú
cleos de población. La comprobación de 
los restantes hasta completar el número to
tal de edificeos y albergues de la Nación se 
practicará, transcurridos los diez años, por 
las oficinas de conservación catastral de la 
riqueza urbana, dictándose reglas especiales 
que perm tan la terminación de tales traba
jos en el más breve plazo. 

Art. a.a Seguirán en vigor las disposi
ciones que regulan la ejecución por el 
Instituto Geográfico y Estadístico de los 
trabajos geodésicos y topográficos del Ca
tastro. 

Art. 3 ° La ejecución de los trabajos 
agronómicos, la conservación del Catastro 
de la riqueza rústica, la transformación 
progresiva del avance en Catastro parcela
rio, y las aplicaciones fiscales, en los dos 
períodos determinados en el art. 4.* de la 
ley de a3 de Marzo de 1906, continuarán 
siendo de la competencia del Ministerio de 
Hacienda, y serán encomendados a la Ins
pección general de la riqueza rústica que te 
crea en virtud de esta Ley. 

Art. 4." Los trabajos catastrales refe
rentes a montes públicos y particulares se 
realizarán por loa Ingeniero? de Montes de 
la Sección facultativa dol Ministerio de Ha 
denda, baje la dependencia, en cuanto a 
tales trabajos, de la Inspección general de la 
riqueza rústica 

Art. 5.* E l Ministro de Hacienda dicta
rá las disposidones necesarias para sim

plificar los procedimientos que boy se si 
guen en la verificación del Catastro de la 
riqueza urbana, al objeto de conseguir la 
comprobación de 300 000 fincas anuales 
Para ello se aumentará la plantilla del Cuer
po de Arquitectos en h proporción precisa, 
y se dfsoondrá también una colaboración 
más intensa del personal administrativo, a 
fin de reservar al personal técnico, en 
cuanto sea posible, sólo el acto de la com
probación. 

Art. 6. a Los Ayuntamientos que aun no 
hayan formado su Registro riscal de edifi
cios y solares lo formarán en el improrro
gable plazo de cuatro años, a contar desde 
1.* de Enero d¿ 1917. El importe délas 
cuotas para el Tesoro, calculadas al 18 por 
100, que sume cada Registro fiscal, no po
drá ser inferior al cupo que por el concep
to de contriDución territorial urbana haya 
correspondido al respectivo pueblo en el re-
partim iento inmedi. tamente anterior a la 
lecha de presentación de dicho Registro a 
la Hacienda. 

Los Registros fiscales, cuya formación 
haya sido dispuesta por la Hacienda has
ta la promulgación de la presente Ley, con
tinuarán iormándose por aquélla con suje
ción a las prescripciones hoy vigentes 

La propu sti de aprobación de les Regís 
tros fi cales será elevada en lo sucesivo a la 
Inspección general de la riqueza urbana, 
que también se crea en esta Lev, por los 
De egados de Hacienda, cuando del previa 
examen de aquel o i documentos resultn 
estar formados con sujeción a las reglas que 
se d terminar m en la Instrucción corres-
pon Jiente, y se hallen además conformes 
con lo prevenido en el párrafo 1 .* de este 
artículo. 

Art. 7.a Adscritas a la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda se crean dos Inspec 
ciones generales de Catastro, una de rique 
za rústica y otra de riqueza urbana, que 
serán desempeñadas por un Ing niero agró
nomo y un Arquitecto de reconocida com-
pet ncia en asuntos catastrales. Ambos se 
rán nombrados libremente por el Ministro 
de Hacienda, y disfrutarán del sueldo co
rrespondiente a los Jefes de Administración 
de primera clase, aunque los designados 
no tuvieren esta categoría administrativa 

Art. 8 0 Los Insptctores generales a que 
se refiere el artículo ai.tenor acordarán y 
dirigirán h tramitación de los asuntos a 
cargo de las Inspecciones, y despacharán 
con el Ministro de Hadcnda cuantas reso
luciones requieran Reales órdenes, teniendo 
los mismos deberes, facultades y atribucio
nes hoy conferidas al Subsecretario de Ha
cienda en el servicio de catastro. 

Art. 9.0 Ei personal técnico, tanto de 
Ingenieros agrónomos como de Peritos 
agrícolas, que actualmente depende del 
Ministerio de Fomento y presta sus servi
dos en el de Hacienda, pasará a depender 
exclusivamente dé este Ministerio. Se or 
ganizará i los Cuerpos de Ingenieros agró
nomos de Catastro y Peritos agrícolas, 
Ayudantes de Catastro, con aquel personal 
y el técnico, que hoy depende del Ministe
rio de Hacienda, mpiánd lo en cantidad 
suficiente para realizar los trabajos de avan
ce en el plazo de dies años. 

Las categorías y los sueldos del personal 
técnico dependiente del Ministerio de Ha
cienda se acomodarán en lo posible a loe 
que figuran en el Escalafón general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos 
y de Peritos agrícolas, Ayudantes del Ser
vido Agronómico. 

Art. 10. E l personal agronómico del 
Servido Catastral deveagará las mismas 

dietas, indemnizaciones y gratificaciones y 
los gastos de locomoción qne tienen asigna
dos sus similares, afectos a los servicios que 
dependen del Ministerio de Fomento. 

Corresponderán asimismo a este personal 
los derechos pasivos y de jubilación que 
actualmente tienen en el Ministerio de Fo
mento. 

Art. 11. E l ascenso, las correcciones 
disciplinarias y la separación del personal 
técnico de Catastro se regu ara por las die 
posiciones reglamentarias que rigen para 
los respectivos Cuerpos de Fomento, con 
firiéndose acerca de este punto al Ministro 
de Hacienda y al Inspector general las mis 
mas atribuciones hoy asignadas al Ministro 
de Fomento y al Director general de Agri
cultura 

Art. 12. El ingreso, el ascenso y la se
paración del personal administrativo del* 
Servicio Catastral se regularán por las dis 
posiciones generales que rijan para los fun 
clónanos dependientes del Ministerio de 
Hacienda. 

Art. 13. Los gastos que con carácter de 
permanencia correspondan a la Conserva 
ción de los Registros Fiscales de edificios y 
solar- s y avances catastrales de la riqueza 
rústica se consign rán en los Presupuestos 
ordinarios para cada ejercicio económico, 
a medida que se vayan terminando los tra
bajos. 

Art 14. Quedan subsistentes las leyes 
de 23 de Marzo de 1916, de 29 de Didem 
bre de 1910 y de 12 de Junio de 1911, en 
cuanto no se opongan a los preceptos con 
tenidos en la presente. 

Se declara derogado el art. 7.a de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910. 

Art. 15. El Ministro de Hacienda, den
tro de tas consignaciones del presupues 
to, por Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, podrá establecer, dentro de 
los treinta días siguientes al en que empie 
ce a regir esta ley, la plantilla general del 
personal técnico de Ingenieros. Arquitectos 
y Ayudantes, y del personal administrativo 
auxiliar, determinando las reglas para su 
ing eso. 

En el mismo Real decreto se consignará, 
sin perjuicio de la unidad de los escalafo
nes, la distinción entre el personal técnico 
que se adscriba a los trabajos de avance y 
comprobación en las secciones de rústica y 
urbana, y el de conservación por ambos 
conceptos. 

Art. 16. El Ministro de Hacienda dicta 
rá las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta Ley, y modificará, en 
cuanto sea preciso, para conseguir sus fines, 
las instrucciones y reglas vigentes en orden 
al régimen interno de los trabajos catastra
les y forma de proceder en los mismos. 

Dentro de los aiez días siguientes al de: 
la primera reunión de las Cortes en cada 
año, el Ministro de Hacienda presentará 
a éstas una Memoria en que se consignen 
los trabajos catastrales realizados, sus re
sultados y los gastos ocasionados por el 
servicio durante d año anterior. 

Madrid, 84 de Septiembre de 1916. 
El Ministro de Hacienda, 

Santiago Alba. 
• 

A Y U N T A M I E N T O DE IADBID 

nleipales, tanto del Interior, come del EJ 
sancho y Extrarradio, hasta 31 de Dicii 
bre de 1918, el Excelentísimo señor Al 
de, por su decreto del día 20 del 1 
corriente, se ha servido diaponer se anual 
de nueva licitación bajo las mismas a j 
didones que figuran insertas en la Gacei 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de los d j 
21 y 23 de Septiembre, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallan 
manifiesto en esta Secretaría, durante 
horas de diez a doce, todos loe días no fcn»| 
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará áicM 
nueva subasta el día 28 de Noviembre pr¿| 
ximo, a las doce, en la sala de remates 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre| 
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de qi 
al eiedo delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
nocimiento. 

Madrid, 23 de Octubre de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 4 204.) (E -440.) 

S B c a i T A a f a 

Celebrada y declarada desierta por falta de 
lidiadores la primera subasta anundada 
para contratar el suministro de aceites, se
bos, grasas, pinturas, barnices y alquitrán, 
necesarios para los diferentes Ramos mu-

A y u n t a m i e n t o ! 

ALCOBENDAS 
Los pl'egos de condiciones para las i 

bastas de arbitrios de esta Villa corresp 
dientes al próximo año de 1917 se hala 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuna 
miento por término de diez di s parac 
reclamaciones. 

Alcobendas, 23 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Paulino Aguado. 
(Núm. 4.209) 43f)| 

VILLALBILLA 
Se subasta en esta Villa el arbitrio de? 

sas y medidas para el año de 1917, de 1 
obligatorio, bajo el tipo de ochocientasf 
setas, bajo el pliego de condiciones que 1 
ha la de manifiesto en la Secretaría del Ay 
ta miento. 

La subasta tendrá lugar el día diez y 01 
ve de Noviembre próximo y hora de oa 
a doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llar 
licitadores. 

Vi lia ¡billa, 23 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro Iraoli. 
(Núm. 4 211.) (E.— 436.) 

CENICIENTOS 
Con sujeción a los pliegos de condiciona 

que se hallan de manifiesto en la Secretará 
del Ayuntamiento, se subastaran en esa 
Cas s Consistoriales los derechos de arbi
trios soDre pesas y medidas y puestos pú
blicos de esta Villa y para el año 19»7»• 

día 3 de Dicit mbre próximo. La sub 
dará comienzo a las once, bajo la preside 
cia del señor Alcalde, debiendo d' posiu 
previamente los licitadores el 01 neo porciej 
to para hacer proposiciones, y el qu< •( 
sulte rematante garantizará la m sma di 
el vdnte por ciento de fianza cobre su i* 
porte, en dinero o valeres que lo rtf* 
sentca. 

De ao tener efecto esta subasta por f«ltt 

de licitadores, se celebrará otra a los 4* 
días del designado, en la que serán admití-
cías preposiciones que cubran el 75 p** 
del tipo. 

Cenicientos, 23 de Octubre de 19 l6 . 

El Alcalde, 
Sandalia Sánchez. 

(Núm. 4.210.) (E.-435) 



YALDILECHA 
Per la Junta aaunidpal de esta Villa ae 

ka acerdado aprobar los pliegos de coadi-
doaes y tarifas para las subastas de los ar
bitrios peses y medidas, puestos públicos y 
ambulancias, durante el próximo año de 
1917, los cuales están de manifieste en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para oir reclamaciones, 
de conformidad a lo prevenido en el ar
tículo 39 de la Instrucción de 14 de Enero 
de 1905; advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no será admitida ninguna de 
las que se produzcan, y aquéllos tendrán 
fuerza de ley. 

ValdHecha, a 24 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Núm. 4.21a.) (E.—437.) 

VILLA DEL PRADO 
Los pliegos de condiciones formados para 

la subasta del arbitrio de pesas y medidas y 
degüello de reses para el próximo año de 
1917 en este término municipal, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez días, para 
que puedan ser examinados e interponer en 
su caso rechmadones. 

Villa del Prado, a ai de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Joaquín Requilón. 
(Núm. 4 2t4 > (E.—439.) 

RIBATEJAD \ 
El domingo 19 del próximo mes de No

viembre, a las doce, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta Villa la subasta para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas del 
Municipio durante el año de 1917, bajo el 
tipo de tasación y demás condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Ribatelada, 23 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Benjamín Pérez. 

(Núm. 4.213.) (E.—438.) 

AJALVIR 
El día 19 de Noviembre próximo, d - diez 

a doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta Villa la subasta 
del impuesto sobre Pesas y Medidas de uso 
obligatorio para el año 1917, bajo el tipo 
de mil setecientas cincuenta pesetas, cuyo 
pliego de condiciones se halla de .nanifies-
10 en la becietaría del Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no hubiesi postor, 
se celebrará la segunda diez días después, 
según está prevenido. 

Ajaivir, 20 de Octubre de 1916. 
El Al-alde, 

Teodoro Mesonero. 
(Núm. 4 163.) (E.—433.) 

PEZUELA DE LAS TORRES 

En virtud de no haberse presentado re 
clamadón alguna contra el pliego de con 
diciones y tarifas para arrendar por todo el 
año de 1917 el arbitrio de pesas y medidas 
| puestos públicos, se anuncia la subasta, 
que tendrá lugar en esta Sala Consistorial 
el día aS de Noviembre, ce diez a doce, 
bajo mi Presidencia o de quien haga mis 
veces, bajo las condidones del respectivo 
pliego y tarifas; entendiéndose que, si resul
tase desierta, se celebrará una segunda bajo 
el mismo tipo y condiciones a los diez días. 

Pezuela de lea Torres, «6 de Odubre de 
1916. 

El Alcalde, 
Honorato Fernández. 

(E.-441.) 

SAN AGUSTIN DEL GUADALIX 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa paca el año de 1917 se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

San Agustín del Guadalix, a 18 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel Sanz. 

(Núm. 4.114*) 

CABAN1LLAS DE L A SIERRA 
Con el fin de oir reclam cione^ queda 

expuesto al público por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas persona es para el 
próx mo año de 1917, pasados los cuales 
no se adn.itirá nnguna. 

Cabanillas de la Sierra, 18 de Octubre de 
1916. 

El Alcalde, 
Vicente de Guzmán. 

(Núm. 4.127.) 

V A L D E L A G U N A 
La matrícula industrial y de comercio de 

esta Villa, formad1 a los efectos tributa
rios del año próximo de 1917, se encuentra 
expuesta al púb ico por quince di; s, para 
oir reclamaciones, en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento de esta localidad, pues pa 
sado referido plazo no será atendida ningu
na reclamación. 

Valdelaguna, 18 de Octubre de 1916. 
El A'calde, 

Florentino Pascual. 
(Núm. 4.126.) 

LAS ROZAS 
La matrícula de la contribución indus

trial y de subsidio de este pueblo para el 
próximo año de 1917 se halla terminada y 
expuesta al público, por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, a fin de oir reclamaciones. 

Las Rozas, a 14 de Octubre de 1916. 
- El Alcalde, 

Hipólito Palacios. 
(Núm. 4.122 ) 

ARANJUEZ 
Terminada la confección de la matrícula 

de subsidio industrial y de comercio de este 
Real Sitio y su término, para el próximo 
año de 1917, queda expuesta al público por 
término de diez días, a contar desde la fe
cha del presente, en la Secretaría de este 
Municipio, para ser examinada y formular 
cuantas reclamaciones sean pertinentes; ad
virtiéndose qae, transcurrido que sea dicho 
plazo, no será atendido ninguna que se 
formule. 

Aranjuez, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Sánchez. 
(Núm. 4.121.) 

LOZOYUELA 
Con el fin de oir reclamaciones se baila 

expuesta al público por término de quince 
días en la Secretara de este Ayuntamiento 
la matrícula de la contribución industrial 
de ests término para el año 1917. 

Loaoyuela, 15 de Octubre de 1916. 
II Alcalde, 

Benito Hernana. 
(Núm. 4117.) 

PELAYOS DE L A PRISA 
El Padrón de cédulas personales de este 

pueblo formado para el próximo año de 
19173« encuentra expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por d 
término de quince días con el fin de oir 
reclamaciones. 

Lo que se hace público a los eledos re
glamentarios. 

Pelayos de le Presa, a i5 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Eugenio Redondo. 

(Núm. 4.116.) 

ceeorería de hacienda 
r>z LA 

P R O V I MCI A D E M A D R I D 

El día i.*de Noviembre próximo dará 
prindpio en esta Capital la cobranza volun
taria de las contribuciones territorial, in 
dustrial y demás impuestos que se satisfa
cen por recibo, correspondientes al cuarto 
trimestre del ejercicio corriente, y termina
rá el 30 de dicho mes. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de los 
contribuyentes y Autoridades, tanto judi
ciales como municipales. 

Madrid, 23 de Octubre de 19:6. 
El Tesorero de Hacienda, 

José Mana Amelo. 
(Núm 4194) 

istmo de Coatribaeiones 
na LA 

P R O V I C A D E M A D R I D 

Omitida la convocatoria del gremio de 
Agentes de anuncios, «Tarifa 2.*, epígrafe 
diez y seis», en la general, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL fecha 28 de Septiembre 
último, para el nombramiento de Síndicos 
y Clasificadores que han de confeccionar el 
reparto de cuotas del año próximo; se les 
convoca a este fin el día 31 de este mes, a 
las diez de su mañana, en el local que ocu
pa la Administración de Contribuciones 
(Infanta, 42). 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los industriales matriculados en el cita
do epígrafe 16 de la Tarifa a.'del Regla 
mentó de la Contribución industrial. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
El Administrador de Contribuciones, 

Luis González. 
(Núm 4.233.) 

Audiencia de Madrid 
Don Avtonio Herna; z y Martín, Oficial de 

Sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos procedentes 

del Juzgado de primera instancia de Aréva-
lo, seguidos por Don Vaentín Gutiérrez 
González con Don Tomás Giménez Pérez, 
sobre rescisión de contrato e indemnización 
de perjuicios, por la Sala primera de lo civil 
de esta Audiencia se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma son como siguen: 

Sentencia número ciento diez y nueve. 
En la Villa y Corte de Madrid, a seis de 

Octubre de mil novecientos diez y seis; en 
los autos que ante Nos penden en grado de 
apelación, seguidos en el Juzgado de pri-
mrra i n s t a n c i a de Arévale, entre partes: de 
una, como demandante y apelante, Don 
Valentín Gutiérrez González, vecino de Na
rros de Saldueña, casado, labrador, mayor 
de edad, representado por d Procurador 
Don José María (.Ja ver ia y defendido por el 
Letrado Don Manud Montoya, y de la otra, 
como demandado y apelado, Don Tomás 
Giménez Pérez, mayor de edad, soltero, 

comerciante, vecino de Fontiveros, el cual 
no ha comparecido en esta instancia, ha
biéndose entendido las diligencias respecte 
del mismo con los Estrados del Tribunal, 
sobre rescisión de un contrato e indemniza
ción de perjuicios. 

Fallamos: 
Que desestimando como desestimamos la 

demanda interpuesta por Don Valentín 
Gutiérrez González, debemos absolver y 
absolvemos al demandado Don Tomás Gi
ménez Pérez, sin hacer imposición de costas 
de la primera instancia, siendo de cuenta 
del primero las causadas en la sustandacióa 
de esta segunda, a cuyo pago le condena
mos, en cuyos términos confirmamos la 
sentencia apelada. 

Y mediante la incomparecencia en esta 
instancia de Don Tomás Giménez Pérez, 
pub'íquese el encabez miento y parte dis
positiva d a esta sentencia en los periódicos 
oficiales, devolviéndose a su tiempo los au
tos ai Juzgado con la oportuna certificación 
y orden. 

Así por esta nuestra sentencia lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ma
riano Avellón.—Estanis!ao Chaves.—Abe
lardo Marroquín. — Enrique D. Ruiz de 
Castillo. 

Publicación. 
Leída y publicada tué la anterior senten

cia por el Magistrado Don Estanislao Cha
ves, Pópente que ha sido en estos autos, 
estando cclerrando audiencia pública la 
Sala primera de lo civil, hoy seis de Odu
bre de mil novecientos diez y seis. 

Ante mí, 
Ledo. Joaquín Garrigues. 

Y para que conste y t^nga lugar su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos diez y seis. 

El Oficial de Sala, 
Antoni > Hernanz 

(Núm. 4.184.) (C—162.) 

'l'ISffl JMtUkl 
J U Z G A D O S D E 1 • I N S T A N C I A 

HOSPITAL 
En virtud de auto dictado con esta fecha 

por el señor Juez de primera instancia del 
distrito dd Hospital de e ta Corte, se tiene 
por prevenido, de oficio, el juicio de abin-
te t̂ato de José Torres Martínez, na'ural de 
Elche, en la provincia de Alicante, de se
tenta y o h » años de edad, de estado solte
ro, de profesión sastre, ignorándose el nom
bre de los padres el cual falleció en esta 
Capital, y su domicilio, calle del Dos de Ma
yo, número siete, el día treinta de Julio úl
timo. 

Y, en su consecuencia, se anuncia por 
medio del presente su muerte sin testar, y 
se llama a las personas que puedan ostentar 
a'gún derecho respecto a los bienes de su 
herencia, para que comparezcan a redamar
lo ante este Juzgado, dentro dd término de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a veinticinco de Octu
bre de mil nevedentos diea y seis. 

V.» B . # 

El señor Juca, 
Ricardo Cobos. 

E l Secretarlo, 
P. S., 

José Marta Tébar. 
(C—161.) 

u t p . M M . MA*Tí«rax ra v n j j A j o a ) . p izAiu»a, i$ 
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as Escue'as nacionales de la capital y su provincia correspondien
te, por aumento gradual de sueldo, al bienio de 1912 y 1913. 

( C O N T I N U A C I O N ) 

NOMBRES Y APr LLIDOS 

Doña Basliia De'gado Galiardo 
Carmen Burges Solano 
María de la bncarna ion Campesino . . 
María de l'üar Alvarez Talavera... . 
Martina García Sarz 
Vicenta del Río y Fuentes 
R imunda Martín Domingo 
María del Curmen Fernández 
Benita Asas Mamerria 
Ad iaida Simón « M^rtí 
V ngra ia Fuentes Porta 
Valentina Térez Santero 
Luisa Bello Posseti 
Esper uza Alva ez Conder 
Dotor' s García T p»a 
Pilar Villegas León r 
Manuela F. tíurgos Ayuso 
Lui a Nieva Domingo 
Petra Fernández Sanz 
La al na P. Ruperta Preciados 
Francisca E. González Rodríguez 
Gracia Alcaide Caracuei 
Agustina Rodrígu- z Redondo 
Margarita Alonso Manrique 
Enriqueta Betegon Ortiz 
Elei.a del Rio Rozadilla 
Ascensión Lafuente Muñoz 
Dolores Marüncz García 
Dolores Cañiz García 
Ramona T. Boltrán Loné 
María del Carmen Azañón 
María de la Paz L i ares Balín 
Patrocinio Jubero B rrasús 
Luisi Troncoso Pita 
EL-na Hen-íquez Gil 
Federica Pelegrina Restoy 
Maiía Teresa Gii Fernández 
Francisca Sánchez Gómez 
Luisa Lastra Carreras 
Tomasa García Granaus 
María Magdalena del Río Astarbe 
Nativid d Sanz López 
Ursula Dominga Vallejo Pérez 
Euiogia Herrera Perdices 
Nicolasa Palomar Alonso 
María Pelegrina Restoy 
Concepción García Robles 
Julia Hernández Fernández 
Julia Peguero Sanz 
Maxim*» Muñoz Bermejo 
Dionisio Muñoz Bcrmcio 
Carmen Rojo Suárez Valdés 
María Josefa i* lena Ruiz Patino 
Rosa Rubio Sánchez 
Francisca Pol García 
María del Pilar Onate Pérez 
Carmen belda Tarnayo 
Joseta DalmauMontesinos. 
Luba Hernández García... 
Francisca González Fernández. 
Dorotea Raspi ño Díaz . . . . . . . 
María Herraqz Homorados . 
Pilar Aviia Puchol 
María Josefa Rlvis Muñoz 
encarnación Tagúena A n i o l . 
Clotilde Morale;- Jur.aiturna 
Aurora Ul oa y Pscuclero... \ 
Baltasara Parcual y Escolar 
Felisa Gaicía Martínez 

» 

» 

» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
> 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

Nieves Mirais:. Sevilla 

Tiempo 
de servicios en 

Pueblos que sirven. 
propiedad. 

Pueblos que sirven. 

f i n o s M e s e : D i a s . 

Vii Liman ta. •7 9 2r> 
Cubas. 17 9 '4 

tararan h 1 Rajo. '7 6 
Madrid. »7 6 

Pozuelo de Alarcón. '7 5 24 
Madrid. 17 5 16 
Loeches. 16 6 \7 
Ma >rid. 16 5 29 
Idem. 16 3 27 

Vü.-m nula 16 J5 
Collado-Meaiauo. 16 i 22 

Madrid. 16 i 17 
Idem. 16 i i5 
Idem. 16 1 15 
Idem. 16 i 15 
Idem. 16 27 

Montejo. 16 » 27 
Batres. 16 24 

Paracudlcs de Jarama. 16 23 
Torrslaguna. 16 20 

Chozas de la Sierra. 16 » 16 
Madrid. 16 15 

Mangirón. ib 10 
Pedrezuela. 16 8 
hstremera. » » 

Madrid. 15 10 6 
Colmenar Viejo. » » b 

Madrid 15 2 10 
Navas del Rey. 15 i 22 

Msdrid. 14 9 » 
Idem. '4 8 23 

Cara baña. '4 8 «9 
Madrid. 14 8 10 
Idem. «,4 3 t8 
Idem. '4 » 10 

Valdilecba. '3 11 26 
Madrid. e# 

I | 
11 9 

Idem. '3 10 -7 

21 Serranillos. 13 e 20 
Madrid. •3 

tw, 

£ 20 
Cenicientos. e* 

'3 
/ 

7 •» 
Amb'te. '3 6 21 

Camarina de E<teruelas. af 
'3 

6 2 
Rozas de Puerto Real. eP 

'3 
6 S 

Barajas. af 
12 

8 IO 
Alcalá de Henares. 12 4 19 

Villaoonejos. 11 i 
11 

12 
Bel monte de Tajo. » » 

Madrid. 11 8 SI 
Idem. 11 8 I 

Valdemoro. i i 6 21 
Fuenlabrada. 11 6 20 

Madrid. 11 6 6 
Idem. 11 6 
Idem. . 11 6 
Idem. 11 5 29 

Santorcaz. 10 9 
Mi-úrid. 10 9 18 

Idem. 10 9 12 
Alameda de Osuna. 10 9 1 8 

Nav<?r fuente. 10 » 27 
Serraeii e*. Q 9 i 20 
Talamanca. Ó 1 

Q 1 
11 

Madrid. 9 4 1 9 
Idem. 8 i 
Idem, 8 1 

10 i 
Valverde. 8 8 23 

Torre-ñocha. S 8 » 
El Boa lo. « 24 
Pelayos. 8 7 '5 

Concepto 
por el 

que figurar 
incluidos 

O B S E R V A C I O N E S 

Ha cesado en i.' de Junio de 1914. 

Ha cesado en 30 de Junio de 1915. 

Cesó en 14 de Mareo de 1912. 

Cesó en t de Enero de 1913. 

Ha cesado en 25 de Febrero de 1916. 

Ha cesado en 17 de Abril de 1914. 

Cesó en 31 de Agosto de 1913. 

Ha cesado en 2 de Enero de 1914. 

(Continuará.) 


